
Año 1891. Viernes 29 de Mayo. Número 85.

PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id........  4*90

PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id......... 6

Un número.... 0*25

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTEJIFIGIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.), y SS. AA. RR. 
la Princesa de Asturias é Infantas 
Doña Maria Teresa y Doña Maria 
Isabel, continúan en el Real Sitio 
de Aranjuez sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rey D. Francisco con
tinúa también en aquel Real Sitio, 
mejorando de las quemaduras y 
catarro que padece.

(De la Gacela núm. 147.)

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES.
—

CONTRIBUCION TERRITORIAL. 

Circular.

Aprobado por la Comisión pro
vincial el repartimiento de la Con
tribución territorial que han de 
satisfacer los contribuyentes de los 
pueblos de esta provincia en el 
próximo año económico de 1891-92, 
formadopor esta Administración en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
la Dirección general de Contribu
ciones directas en órden de 11 del 
actual, á los tipos de gravámen de 
15*3345 por 100 sobre la riqueza 
rústica, colonia y pecuaria, y al 
17*3132 por 100 sobre la urbana 
en los Distritos municipales de la 
sección 1.a, ó sea los que en 
el actual ejerció tributan en la 
proporción máxima de 15*50 por 
100 las primeras de dichas rique
zas y á 17*50 por 100 la segunda; y 
á los tipos de 20*0338 por 100 sobre 
la riqueza rústica, colonia y pecua
ria y 22*7545 por 100 sobre la 
urbana en los de la sección 2.a, 
ó sea aquellos cuyo tipo de gravá
men no ha podido exceder en el 
presente año económico de 20*25 
por 100 para ¡a riqueza rústica, 
colonia y pecuaria y 23 por 100 
en la urbana: se está en el caso de 
proceder á la formación inmediata 

de los repartimientos individuales 
de dicha contribución, á cuyo fin 
se inserta á continuación de la 
presente circular los cupos que 
respectivamente corresponden á 
cada uno de los distritos de esta 
provincia, para cuya distribución 
entre los contribuyentes, habrán 
de ajustarse las Corporaciones 
encargadas de verificarlo á las 
siguientes

Reglas para la formación del re

partimiento individual.

1. a Tan luego como los Sres. 
Administradores subalternos de 
Hacienda seenteren de la presente 
circular, convocarán á las Comisio
nes de evaluación, así como los 
Sres. Alcaldes al Ayuntamiento y 
Junta pericial, para que procedan 
sin demora alguna á la formación 
del repartimiento individual, cu
yos trabajos preparatorios deben 
tener ya ultimados.

2. a La redacción del reparto se 
ajustará en un todo al modelo que 
seguidamente se inserta, cuidan
do de no alterar ni suprimir nin
guna de las casillas del mismo.

3. a Las casillas del reparto se 
llenarán en la forma que indica el 
epígrafe de cada una de ellas, 
debiendo advertir que la nume
ración de órden debe ser corre
lativa, figurando los contribuyen
tes por órden alfabético de prime
ros apellidos y estampando á con
tinuación del nombre del propie
tario, si este residiese en otro 
pueblo, el de la persona encarga
da de satisfacer la contribución; y 
cuando se trate de contribuyentes 
por colonia,se consignará después 
de su nombre el de la persona, 
empresa ó corporación á quien 
pertenezcan las fincas que llevan 
en arriendo.

Al Estado se le incluirá siem
pre por la contribución que deba 
satisfacer como propietario ó ad
ministrador de cualquiera clase 
de fincas, en el último renglón de 
reparto y á continuación del úl
timo contribuyente.

4.a Al expresarse los datos 
referentes á la riqueza imponible 

en las casillas 5.a, 6.a, 7.a, 8.a y 9.a, 
deberán apreciar las Comisiones 
de evaluación y los Ayuntamientos 
y Juntas periciales el resultado 
que arroje el apéndice al amillara- 
miento del presente año, en cuan
to á las alteraciones de las riqueza 
de cada contribuyente, quedando 
prohibido en absoluto todo aumen
to ó disminución que no resulte 
justificado en aquel documento.

5.a Conocido el cupo fijado 
á cada localidad, se verificará su 
distribución éntrelos contribuyen
tes de la misma, señalándoles en las 
casillas 10, 11 y 12 con arregloá su 
respectiva riqueza las cantidades 
por quedeben contribuir dentro de 
los límites máximos de 15*50 por 
100 de la riqueza rústica, colonia y 
pecuaria, y del 17*50 por 100 de la 
urbana, como cuota del Tesoro, y 
1 por 100 para premio de cobranza 
y gastos de comprobación en los 
distritos municipales que figuran 
en la sección 1.a; y del máximun 
también de gravámen de 20*25 
por 100 de la riqueza rústica, co
lonia y pecuaria y del 23 por 100 
de la urbana en los de la 2.a 
sección.

El señalamiento de cupo hecho 
á cada distrito es fijo é inva
riable, y por lo tanto no podrá al 
verificarse su distribución entre los 
contribuyentes repartirse mayor ni 
menor cantidad que la que repre
senta, aun cuando el gravámen no 
llegue á los tipos respectivos por 
consecuencia de aumentos habidos 
en la riqueza.

6.a Los Ayuntamientos podrán 
recargar para atenciones munici
pales, consignándolo en la casilla 
21, hasta el 16 por 100 sobre las 
cuotas repartidas para el Tesoro, 
incluyendo además el tanto por 
100 de premio de cobranza cor
respondiente á dicho recargo y zo
na respectiva, según el por menor 
siguiente:

Zona de Aranda de Duero, 
3*20 por 100.—Id. de Belorado, 
2*75. — Id. de Briviesca. 3. —
1.a id. de Burgos, 2.—2.a id. de 
id., 2*50.—Id. de Gastrogeriz, 3. 
—Id. de Lerma, 3, —Id. de Mi
randa de Ebro, 3. — Id. de Roa, 
3*25,—Id. de Salas de los Infantes, 
3.—id. de Sedaño, 2*50.—Id. de 
Villadiego, 3,—id. de Villarcayo,
2*45.

Por ningún concepto se podrán 
rebasar dichos tipos de premio de
cobranza.

Ha de tenerse presente que en 
las localidades donde existan ha
cendados forasteros que no tengan 
declarada por el Ayuntamiento la 
condición de vecinos del pueblo, 
hay que establecer dos tantos por 
ciento distintos de recargo muni
cipal, el uno para señalar el que 
corresponde á los vecinos, y el otro 
para los hacendados forasteros, 
que ha de ser siempre una quin
ta parte menor que el de aquellos.

Con el fin de comprobar si se ha 
cumplido ó no esta disposición, los 
contribuyentes forasteros deberán 
figurar en el reparto á continua
ción de los vecinos y con entera 
separación de ellos, totalizándose 
á parte, pero sin alterar la nume
ración correlativa, y haciendo al 
final del reparto un resúmen 
general.

7. a Terminado el reparto y fir
mado por los individuos que for
man la Comisión de evaluación, ó 
el Ayuntamiento y Junta pericial, 
se expondrá al público por término 
que no podrá exceder ni debe ba
jar de ocho dias, anunciándolo 
previamente por edictos y en el 
Boletín oficial de la provincia á fin 
de que dentro de ese plazo los 
contribuyentes puedan presentar 
las reclamaciones que consideren 
oportunas.

8. a Vistas y resultas las recla
maciones que se presenten, ó he
cho constar la circunstancia de no 
haberse producido alguna, las Co
misiones de evaluación y Ayunta
mientos remitirán el reparto, co
pia autorizada del mismo, listas 
cobratorias y demás justificantes 
que se expresarán, á esta Adminis
tración para su exámen y apro
bación, teniendo presente que, 
indefectiblemente, este servicio ha 
de quedar terminado el dia 20 de 
Junio próximo, sin falta alguna.

9. ° Esta Administración recha
zará todo repartimiento que con
tenga vicios ó defectos esenciales, 
y asimismo aquellos en que se dis
minuya, altere ó varie, sin resultar 
plenamente justificada en el apén
dice, la causa de la alteración en 
cualquiera de los conceptos de la 
riqueza imponible señalada en el 
repartimiento provincial. Esto no 
obstante, si alguna Corporación 
resistiese la rectificación del re
parto porque tuviera datos para 
probar el exceso de la riqueza de
signada, y por lo tanto que la



individual señalada lleva un gra
vamen superior á los tipos mác- 
simosestablecidos, deberá acompa
ñara! repartimiento la oportuna re
clamación de agravio, queformula- 
rá con sujeción á lo que previene 
el art. 118 del Reglamento de 30 
de Setiembre de 1885.

Sin embargo, el cupo será siem
pre el señalado, debiendo constar 
así en el repartimiento, y con ar
reglo á él se verificará la cobranza, 
sin perjuicio del resultado que 
ofrezca Ja reclamación.

10. No se admitirá reparti
miento alguno, nisus justificantes, 
que no se ajusten exactamente á 
los modelos que se insertan á con
tinuación, teniendo presente que 
su tamaño debe ser el ordinario, ó 
sea el que tiene el papel sellado 
del Estado.

Reglas para la justificación del 
repartimiento.

Dicho documento habrá de ir 
acompañado, imprescindiblemen
te, de los justificantes que se ex
presa á continuación:

1. ° Relación nominal certifica
da de los individuos que han su
frido alteración en la riqueza, se
gún el resultado del apéndice, ó 
certificación negativa en su caso.

2. ° Copia certificada del acuer
de imponiendo recargo municipal, 
expresando cual sea este, ó nega
tiva en su caso.

3. ° Certificación de haberse ex
puesto al público el reparto y ha
berse admitido, resuelto y notifica
do las reclamaciones presentadas, 
expresando cuáles sean estas, ó de 
no haberse producido ninguna.

4. ° Certificación de aprobación 
del reparto, haciendo constar si 
han asistido ó no á su formación 
todos los individuos del Ayunta
miento y Junta pericial ó Comisión 
de evaluación.

5. ° Certificación del número de 
colonias agrícolas que tributan co
mo tales en el término municipal, 
especificando la focha de su con
cesión y la en que caducan los 
beneficios concedidos.

6. ° Relación de las fincas exen
tas temporal ó perpetuamente de 
tributación.

7. ° Relación de las fincas del 
Estado cuya contribución satisface 
el mismo, detallando precisamen
te la procedencia de las fincas, 
término en que radican, su cali
dad, cabida, deslinde, riqueza lí
quida que representa, y nombre 
del arrendatario ó disfrutante, 
en la inteligencia de que toda cuo
ta que no esté justificada en la for
ma que se previene, será rechazada 
por la Administración, siendo res
ponsables de ella la Comisión de 
evaluación, ó el Ayuntamiento y 
Junta pericial que hayan formado 
el reparto.

8. ° Relación nominal por ór- 
den de cuotas de los veinte mayo
res contribuyentes por territorial, 
residan ó no en el distrito.

9. ° Resúmen de la riqueza cla
sificada por conceptos de rústica, 
colonia, pecuaria y urbana, con ex
presión del número de propietarios 
y colonos.

10. Resúmen del número de 
contribuyentes por categorías y 
orden de cuotas, en la forma si
guiente: hasta tres pesetas, de tres 
á seis, de seis á diez y sucesiva
mente, como previene la circular 
de 5 de Junio de 1871.

Las relaciones y resúmenes an
teriormente expresados compren

derán solamente el total de las 
cuotas para el Tesoro.

11. Cuatro listas cobratorias 
de cuotas para el Tesoro única
mente, que comprenderán: una to
dos los contribuyentes del distrito 
ó de vecinos como forasteros, cu
yas cuotas no excedan de tres pe
setas, que habrán de satisfacer de 
una vez; otra de las comprendidas 
entre tres y seis, realizables en dos 
veces ó sea por semestres; otra de 
las que excedan de seis pesetas, 
que habrán de cobrarse por tri
mestres; otra de las cuotas im
puestas al Estado por sus bienes 
en el término municipal; y final
mente otra lista cobratoria para 
los recargosmnnicinales, con arre
glo al modelo que despues se in
serta. Dichas listas deberán es
tar enteramente conformes en las 
cantidades parciales, orden de 
contribuyentes y suma total por 
conceptos, con lo consignado en el 
repartimiento y con las matrices 
de los recibos talonarios que las 
justifiquen, bajo la mas estrecha 
responsabilidad de los que autori
cen aquellas. Los recibos vendrán 
numerados con exactitud, sellados 
con el de la corporación munici
pal ó Comisión de evaluación y 
unidos á la lista cobratoria á que 
correspondan, según el importe 
de las cuotas.

Los recibos del recargo munici
pal deberán ser adquiridos de su 
cuenta por los respectivos Ayun
tamientos y presentados y unidos 
á sus correspondientes listas co
bratorias, quedando esta Admi
nistración en facilitan á las Corpo
raciones respectivas los recibos de 
cuotas para el Tesoro, previo pedi
do del número que de cada clase 
necesiten, en el que autorizarán á 
persona que los recoja de esta 
oficina.

(Modelo q

Provínsia de. . . Año económico de

Reglas para el reintegro.

El repartimiento original y los 
documentos á que se refieren los 
números 2, 3, 4 y 5 para justi
ficación del mismo se extenderán 
en papel timbrado de la clase 12.a, 
ó se reintegrarán en papel de Pa
gos al Estado, precisamente, cada 
uno de los pliegos de que aquellos 
conste.

La copia del repartimiento y los 
documentos expresados en los nú
meros 1 y 6 al 11 inclusive se re
dactarán en pape! con timbre de 
oficio, ó se reintegrarán á razón 
de 10 céntimos de peseta por 
pliego.

Estando recomendada muy es
pecialmente por la Superioridad 
la rápida terminación del servicio 
de que se trata, con objeto de rea
lizar oportunamente la cobranza de 
tan importante contribución, esta 
Administración confía en que las 
autoridades y corporaciones á 
quienes se dirige prestarán el 
concurso mas eficaz y decidido al 
indicado fin, y cree por tanto que 
será innecesario emplear las me
didas coercitivas que previene el 
Reglamento para que los repartos 
queden terminados y presentados 
en esta Administración en el plazo 
señalado anteriormente; pero si, 
como no es de esperar, sucediera 
lo contrario, se verá en la impres
cindible necesidad de proponer al 
Sr. Delegado de Hacienda exija 
con todo rigor y sin contemplacio
nes de ningún género las respon
sabilidades que marca el artículo 
81 del Reglamento de 30 de Se
tiembre de 1885.

Burgos 28 de Mayo de 1891.= 
El Administrador de Contribucio
nes, Jacinto Serrano Alcázar.

se cita.)

1891-92. Distrito miolpal ío. .
Repartimiento individual que forma.... de las.... pesetas que por la 

contribución territorial y pecuaria le corresponde satisfacer sobre la 
riqueza imponible de.... pesetas de este distrito para el año económico 
de 1891-92y demás conceptos que se expresa:

Clasificación de la riqueza.

Rústica........................
Colonia........................
Pecuaria......................
Urbana........................

Total.................

HACENDADOS FORASTEROS. VECINOS I COLONOS.

Pesetas. Cénts. Pesetas. Cénts.

Riqueza............

Pesetas. Cénts.

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la riqueza
rústica, colonia y pecuaria imponible de este distrito, 
con inclusión del 1 por 100 para premio de cobranza y 
gastos de comprobación........................................................

Contribución para el Tesoro al por 100 sobre la ri
queza urbana imponible de este distrito, con inclusión 
del 1 por 100 para premio de cobranza y gastos de com

probación ................................................................................
Aumento por el por 100 sobre la riqueza imponible 

para cubrir partidas fallidas y las sumasque por error, 
desprecio de fracciones decimales ó perdón de contri
buciones se repartieron de menos en años anteriores.

Total general.............
Baja por el por 100 de las sumas repartidas de mas en 

la localidad en años anteriores.......................................

Total líquido á repartir para el Tesoro...
Aumento dej por 100 sobre el cupo del Tesoro por re

cargo municipal, con inclusión del por 100 por pre
mio de cobranza sobre el mismo recargo.....................



Listas cobratorias para recaudar las cuotas para el Tesoro.

MODELO NÚM. 2.

Numero 

de orden.
CONTRIBUYENTES.

Vecindad 

délos contribuyentes

CUOTA. total repartido. Corresponde al trimestre Fechas en que so realizan los pagos do los somostros.

Pesetas. Cént. Pesetas. Cént. Pesetas. Cént.
L- 2.°

ivia. iu.es. Ano,

MODELO NÚM. 3.

Numero 

de órden. CONTRIBUYENTES.
Vecindad 

de los contribuyentes

CUOTA.

Pesetas. Cénts.

total repartido.

Pesetas. Cént.

Corresponde al trimestre

Pesetas. Cént.

______ Fochas del pago.

Primer 
trimestre.

Segundo 
trimestre.

Tercer 
triiTiAflt.rA

Cuarto
trimestre.

MODELO NÚM. 4.
PROVINCIA DE

-------------- ----------------------------------------- DISTRITO MUNICIPAL DE

Año económico de 1891-98.
breíoSacunpbors d^TesoJÓX™ los contribuyentes de dicho distrito por el recargo municipal impuesto so-

____________ d ooniriDucion de inmuebles, cultivo y ganadería durante el expresado ano económico.

Número 

en el reparto.
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS CONTRIBUYENTES. Vecindad de los mismos.

Importe 
del cupo del 

Tesoro.

Ptas. Cénts.

Importe total del 
recargo municipal y 

su premio de 
cobranza.

Pías. Cénts.

CUOTAS QU

Anualmente.

Pías. Cénts.

E CORRESPONDÍ

Semestral
mente.

Ptas. Cénts.

recaudar.

Trimestral
mente.

Ptas. Cénts.



ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
c

15
14

8
42 11

TOTAL.

1 por 100 de para premio 
cobranza y de cobranza

Pesaos.Pesetas.Pesetas.Pssetas.Pesetas.Pesetas.PesetasPesetas.
Pesetas.Pesetas.Pesetas.Pesetas.
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10656 
13717 
14610 
61197 
21529 
22303 

252585 
13821 
25404 
19428 
29009 
15920 
4199

14856 
17924 
10185 
12874 
16992 
18919 
22141

5784 
18603 

214371 
38401 
38209

7565 
7040

13129 
15395 
11729
4964 

14486 
16625

1275 
24493 

9361 
17471

Total 

bajas.

8811 
1493 
3970 
5603 
2655 
1806 

92108
498

2415 
1275 
5048 
3299

627 
1220 
2738

315
347 
895 

3637 
2471 
1609 
3632 

899094

Riqueza

Pecuaria.

8951 
5360 

812 
4586 
1669 
5888

10921 :
1419 
1407 
3661 
1163 
1162
472 

4849
600 
760 
205 

1009
908

1106
309 

1511 
9365

639
2758 
2032

321
2778

' 1158
890

1760
618

2054 
1275 
7504 
1099

26292
6281 
6690 

27532 
4559 
7963
8153 

13665 
18128
3911 

19465 
13971 
31010 
17491
4638 

14297 
14963 
11926 
18465
6470 
9081

80051 
15462 
8420 

24610

Por indem
nizaciones 
acordadas 

por la 
Adminis
tración.

7
Cupo de 
contribu

ción corres
pondiente 

i la riqueza 
urbana, y 

1 por 100Riqueza 

rústica.

Total 

cupo de 

contribu

ción para 

el Tesero.

Por el... por 
100 de lo re

partido de 
mas en el año 

anterior.

757
2409

955
1913

510
1847

118
888

3534 
2103

5

Total 

riqueza 

imponible 

considera

da al dis

trito.

Pesetas.

6 
Cupo de con
tribución pa
ra el Tesoro 
correspon- 

dienteála ri
queza rústica 
y pecuaria, y

Total 

riqueza rús

tica y pe

cuaria.
y gastos de 
comproba

ción.

Pesetas.

gastos de 
comproba

ción.

Pesetas.

Por el........por
100 departidas 
fallidas y demás 
conceptos del 
art. 81 del Re

glamento.

9761
8357 

13798 
56611 
19860 
16415

241664 I
12402
23997 
15767 
27846 
14758
3727 

10007 
17324
9425

12669 
15983 
18011 
21035

5475
17092 

205006 
37762 
35451

5533
6719

. 1035V

. 14237
. 10839

3204 
. 13868
. 14571

? 16989
8262

14870
. 23275

7530
. 30206

.. 14126
6662

. 16799
.. 101239 
. . 21881
.. 4561

29*71 ’
39*16 
43*84

168
62*27 
62'08

887-52 
36'87 
71‘67 
53‘31 
87‘69 
49*49 
12‘43 
41‘39 
53'20 
27-04 
34-04 
46'06 
58*07 
63-37 
19‘03 
56-25|

4505-24]
111- 43'
112- 871 
22*16 
22-04 
39-94 
45'58 
37'04 
14-96 
40'09 
49-67

8-011 
66-91 
28*53 
51-10 
69*52 
23‘64

. 86*43 
41*77 
21*75 
53-04

¡ 351*61
60-08 
19-21 
43’66

105-90 
36-77 
48-34

))

80*17 
27*12

))

153 
258 
687 
970 
460 
313 

15947 
86 

418 
221 
874 
571 
109 
211 
474 

54 
60 

155 
630 
428 
279 
629 

155662 
817 
975 
180 
263 
413 ‘ 
534 ! 

l 460 
147 
188 
529 
318 
326 
298 
412 
189 
171 
433 
293 
105 
309 

5224 
171 
125 
278 
519 
354 
207

6930 
409 
161 
173 

1214 
130 
443 
270 
263

97 
112 
805 
570 
422 
615 
257 
223 
452 
360 
443 
151 
366 

; 1442
248 
322 
315

Total 

liquido repartido.

3598 
1159 
2632 
6366 
2231 
oan3

47221 - 
56301 
1042 
1520 
2385 
3083 
2659

849
1086 
3056 
1836 
1882 
1722 
2379
1089
987 

2501 
1693
605 

1787 
30175

986
724 

1606 
3000 
2045 
1197 

40026
2363 

931 
996

7010
749 

2558 
1560 
1521
562 
645 

4652 
3290 
2437

9 10

aumentos.

Contribución territorial y pecuaria para 1801-98.

1787l 
2361 
2927

10355 '
3761 
3733

54680 :
2205 
4314 
3200 
5322 
3012

753 
2489 
3223 
1616 
2034 
2761 
3531 
3823 
1166 
3482 

88535
6706 
6834 
1340 
134 
2426 
2895 
2259

908 
2409 
3078

513 
4082 
1733 
3091 
4162 
1428 
5197 

; 2521 
, 1308
I 3194

Riqueza 

urbana.
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737‘29
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896‘35
»
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5)
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))
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432*38
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))

»

»
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))

))
))

))

))
))

))
))

))

((

))

))

))

))

))
))

))

))

))
))

))

. ))

181671 
2400*16 
2970*84 

10523 !
3823-27 ’ 
3795-08 

55567'62 
2241-87 ( 
4385'67 i 
3253-31 ; 
5409-69 : 
3061*49 i 

765*43 | 
2530-39 i 
3276’20 1 
1643-04 | 
20 68'04 i
2807'06 i 
3589-07 I 
3886-37 
1185'03 
3538'25 I 

193040'24 i 
6817*43 i 
6946-87 I 
1362*16 
1365*04 
2465'94 
2940'58 
2296'04 

922'96 
2449-09 
3127'67

521'01 
4148*91 
1761*53 
3142-10 
4231*52 I 
1451*64 i 
5283*43 I 
2562'77 | 
1329-75 
3247'04 I 

21889*61 I
3658'08 I 
1178'21 I 
2675'66 | 
6471'90 I 
2267'77 I 
2951-34 I 
9434’48 ■ 
4902*17 I 
1661'121 
577'711 

5900*14 1 
992'12 1 

1060*65 1 
1624‘32l 
2685*85 1 
2943'421 

859’011 
440319 - 
3084'85 1 
8504'65 
3631 ‘01 
1102'72 
2959'49 
3066'78 
2503'69 
3889'381 
127r7* 
1394'62 

14102'1?.
3295'9° 
1808-2 
4557'67

95*14 
16*12

)) 
26*32 
43'85 
48*42 
11*01 
71*19 
49*85 

139-65 
46-01

7447 
29941

5514
9876
8663 

15512 
18246
4799 

22999 
16074 
51801

SECCION PRIMERA.

De los distritos cuyo gravamen no ha 
de exceder del 15‘5O .por «Odelar^ 
queza rústica y pecuaria y del 1 < 

la urbana.

18776
143513 '
31139 
10534 
8443 

36951
6263 

12434 
10223 
17033 
18808
5444 

27651 
19364 
54238 
22921

6884 
18836 
19336 
15804 
24619

8045 
11640 
89405 
20955 
11363 
290021

Abajas................................
Atinas................................
Aforados de Moneo.........
Aldeas de'Medina...........
Altable..............................
Amaya.................................
Aranda de Duero..............
Arauzo de Salce........ 
Arenillas de Villadiego. 
Arlanzon...........................
Atapuerca.........................
Bababon............................
Bañuelos del Rudron... 
Barbadillo de Herreros.. 
Barrios de Bureba........
Barrios de Villadiego... 
Belbimbre.........................
Berlangas..........................
Berzosa de Bureba.........
Bobada de^Roa...............
Bocos..................................
Buniel................................
Burgos ..............................
Bañuelos de Bureba.... 
Campillo de Aranda... • 
Campolara.......................
Cantabrana.......................
Carcedo de Bureba.........
Cardeñuela Riopico... ■ 
Garrías.................•..........
Cascajares de la Sierra. 
Castildelgado.................
Castil de Peones............
Castrillo Matajudios... 
Castrillo de la Reina... 
Castrovido.....................
Cayuela............................
Co culina..........................
Cornudilla.....................
Cubo.................................
Cueva Cardiel...............
Eterna............................
Grijalba.........................
Gumiel de Izan...........
Haza................................
Jaramillo Quemado... 
Molina de Ubierna (La). 
Mambrillade Castrejon. 
Mazuela.............................
Mecerreyes.....................  •
Melgar de Fernamental. 

Milagros............................
Moncalvillo......................
Navasj.de Bureba...........
Oña........................ ............
Padrones de Bureba.... 
Palazuelos de la Sierra. 
Pino de Bureba...............
Quemada............................
Quintanaelez....................
Quintanalara....................
Quintanaloranco..............
Quintanaortuño............. •
Quintanas de Valdelucio 

Quintanavides.................
Quintanillabon...............
Quintanilla Sobresierra. 
Rabé de las Calzadas... 
Retuerta...........................
Rojas..................................
Rucandio.........................
San Mamésde Burgos... 
San Martin de Rubiales.
S. Quirce deRiopisuerga 
Solas de Bureba...............
Sotresgudo.......................

Recargos ú 
determina
dos contri

buyentes 
acordados 

por la Admi 
nistracion.

12 13

BAJAS.
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))

))

))

))

))

))
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13364*52
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737*29

896‘35
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»
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»
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»

»

432*38
»
»
»
»

ALO VI 
17'72 
45*49 
49-78 
39*69 
63-38 
20'71 

» 
228*19 

53-95 
29-25

11537 
15210 
18580 
66800 
24184 
24109

344693 !
14319 
27819 
20703 
34057 
19219
4826 

16076 
20662 
10500 
13221 
17887 
22556 
24612

7393 
22235 

1113465
43123 
43839

8607 
8560

15514 
18478 
14388
5813 

15572 
19681
3111 

26375 
11083 
19850 
27000 

9181
33569 
16223
8450 

20601
136560 
23335

7464 
16957 
41130 
14283

16341 
2103 
2240 
9385 
3301 
3420

38733 1 
2119 
3896 
2979 
4448 
2441

644 
2278 
2749 
1562 
1974 
2606 
2901 
3395

. 887 
2853 

32873
5889 
5859 
1160 

' 1080
2013 
2361 
1799
761 

2221
2549 I

195 ¡
3756 
1435 
2679 
3973 
1257 
4764 
2228 
1203 
2885

16314 I 
3427 
1034 
2354 
5847 
1877 
2696 

15869 
4413 
1473 
1142 
4591

846 
1514 
1328 
2379 
2798

736 
3527 
2465 
7943 
2970

828 
2691 
2565 
2104 
3383 
1100 
1461 

12432
2994 
1457

I 4168

2903 
2'2799 

4822 
1634 
1315 
5805 

976 
1957 
1598 
2612 
2895

848 
4332 
3035 
8365 
3585 
1085 
2914 
3017 
2464 
3826 
1251 
1827 

13874
3242 
1779 
44831

1816-71 
2400*16 
2970*84 

10523
3823'27 
3795-08 

55567*52 
2241*87 
4385-67 
3253-31 
5409-69 
3061*49

765*431 
2530-39 
3276*20 
1643'04 
2068-04 
2807'06 
3589*07 
3886*37 
1185'03 
3538-25 

193040*24 
6817*43 
6946-87 
1362*16 
1365-04 
2465'94 
2940’58 
2296-04!

922-961 
2449'09 
3127-67

52P01 
4148'91 
1761'53 
3142-10 
4231 52 
1451*64 
5283'43 
2562-77 
1329'75 
3247-04 

21889'61 
3658-08 
1178-21 
2675'66 
647P90 
2267-77 
2951*34

22799 '1
4902*17 
1661*12 
1315 
5900*14

992*12 
1957 
1624*32 
2685'85 
2943*42 

859 01
4403'19 
3084-85 
8504*65 
3631*01 
1102-72 
2959*49 
3066'78 
2503-69 
3889-38 
1271-71 
1827

14102-19 
3295*95 
1808-25 
4557-671

nflr la expresada contribución ha correspondido á cada pueblo

2636
664

25911
8194

862 31068
404 14530

1183 7845
2015 18814
5146 106385

468 22349
2179 6740
1977 15351
2260 38130
1184 12238
2742 17579

11198 103487
2484 28776
332Í 9603

1876 19367 3554
762 5400 1484

3253 17550 1286
1761 16724 2612
1798 13724 2080
3597 22062 2557

701 7171 874
444 9525 2115

1023 81074 8331
4060 19522 1433
1083 9503 1860
2572 27182 1820

Navasj.de


___ 1 2 ___ 3 __ 4 5 6 1 8 9 1 10 11 12 13 14 15

Susinos.............................. 9266 567 9833 3356 13189 1508 581 2089 33'95 )) 2122*95 2122*95Tablada del Rudron... . 6528 779 7307 1583 8890 1120 274 1394 22*88 » 1416*88 » D )) 1416*88
Tapia.................................. 9966 1872 11838 1050 12888 1815 182 1997 33*18 » 2030*18 )) )) )) 2030*18Tardajos............................ 36465 2506 38971 5940 44911 5976 1028 7004 115'62 » 7119*62 » » 7119*62Terminen........................... 5524 417 5941 840 6781 911 145 1056 17*45 )) 1073'45 » » 1073*45Tuvilla del Lago............. 9247 2808 12055 2760 14815 1849 478 2327 38*14 2365*14 )) 2365*14Valcavado de Roa........... 14410 688 15098 772 15870 2315 134 2449 40*86 )) 2489'86 » )) 2489*86Vallaría de Bureba........ 20424 2968 23392 4093 27485 3587 709 4296 70*76 )) 4366*76 » )) )) 4366*76Valle de Zamanzas........ 12651 2021 14672 1056 15728 2250 183 2433 39 49 » 2472*49 )) » )) 2472*49Valluércanes.................... 31378 5414 36792 8400 45192 5642 1454 7096 116*36 » 7212*36 )) » )) 7212*36Vileña................................. 9857 534 10391 2076 12467 1593 359 1952 32*10 » 1984*10 )) » 1984*10Villadiego.......................... 40375 3541 43916 12877 56793 6734 2229 8963 146*23 9109*23 )) )) )) 9109*23Villalbilla de Burgos... 11285 1175 12460 1820 14280 1911 315 2226 36*76 )) 2262'76 » )) 2262*76Villalbilla deVilladiego. 13450 1159 14609 1435 16044 2240 248 2488 38*31 » 2526*31 )) » 2526*31Villalbos............................ 3694 333 4027 327 4354 618 57 675 11*21 )) 686'21 » 686*21Villamartin de Villad.0 9273 3022 12295 676 12971 1885 118 2003 33*39 » 2036*39 )) » 2036*39Villamayor de Treviño. 13754 1683 15437 2239 17676 2367 388 2755 45*51 2800*51 )) » )) 2800*51Villanueva de Gumiel.. 8863 512 9375 1266 10641 1438 219 1657 27*49 )) 1684*49 )) » )) 1684*49Villaquirán de la Puebla )) 795 795 1331 2126 122 230 352 5*47 )) 357*47 )) )) 357*47Villarcayo......................... 12075 1119 13194 12289 25483 2023 2128 4151 64*61 » 4215*61 /) )) 4215*61Villasur de Herreros.... 8851 4637 13488 1360 14848 2068 236 2304 38*23 )¡> 2342*23 )) )) 2342*23Villayuda ó la Ventilla.. 7029 743 7772 2991 10763 1192 518 1710 27*71 )) 1737'71 )) )) )) 1737*71
Villoruevo........................ 8109 1079 9188 509 9697 1409 88 1497 24*96 )) 1521'96 )) )) )) 1521*96
Villovel?............................ 18467 3863 22330 7277 29607 3424 1260 4684 76*23 )) 4760'23 )) )) )) 4760*23
Zumel................................ 7341 432 7773 860 86331 1192 149 1341 22*22 H 1363'22 )) )) )) 1363*22

Total de la 1 .a sección. 2125125 231670 2356795 1298371 3655166| 361403 224790 586193 10556 ‘58, )) 596749'58 15430*54 » 15430*54 5813194)4

PROVIDENCIASWJDICIALES.
Belorado.

D. Felix Carrasco y López, Juez de 
instrucción de esta villa de Be
lorado y su partido,
Hago saber: que á virtud de 

providencia dictada con esta fecha 
en el expediente de exacción de 
costas impuestas á Dionisio Saez 
Villar referente á la causa que se 
le siguió sobre hurto de espinos, 
se venderá en pública y segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 
100 de su tasación, el dia 15 de 
Junio próximo y hora de las once 
de la mañana en la sala audiencia 
de este Juzgado la casa que le fué 
embargada, y es la siguiente:

Una casa con su horno de pa- 
cocer en el pueblo de Castildel- 
gado, calle Mayor, núm. 21, tasa
da en 500 pesetas.

Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo para la subasta, previa ex
hibición de la cédula personal. No 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes déla tasa
ción, rebajado el 25 por 100. Dicha 
casa se halla libre de carga y está 
inscrita en el Registro de la pro
piedad á favor del procesado, se
gún consta de la certificación que 
obra en autos, la que pueden exa
minar los que lo tengan por con
veniente, sin que tengan derecho 
á exigir otros títulos, por ser su
ficiente para el otorgamiento de la 
escritura, la que será de cuenta 
del rematante.

Dado en Belorado á 16 de Mayo 
fie 1891,—Felix Carrasco y López. 
—Por su mandado, José López.

Briviesca.
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de 

instrucción de esta villa de Bri
viesca y su partido,
Al público hago saber: que en 

las autos de concurso necesario 
de acreedores sobre bienes de Vic
tor y Mariano Martínez Monaste
rio, vecinos del barrio de Vaidazo, 
de acuerdo con el Síndico y acree
dores que comparecieron ante este 
Juzgado á la junta celebrada en 11 
del corriente, he acordado se pro
ceda á tercera subasta,sin sujeción 
á tipo, de los bienes embargados, 
señalándose para que tenga lugar 
el dia 18 de Junio próximo á las 
once de la mañana en la sala au
diencia de este Juzgado.

Dado en Briviesca á 13 de Mayo 
de 1891—Jacinto Corti.=Por su 
mandado, Justo G. Saiz.

(Las condiciones de la subasta 
y nota de las fincas embargadas se 
hallan insertas en el Boletín ofi
cial, núm. 53, correspondiente al 
viernes 3 de Abril próximo pa
sado.)

Bilbao.
D. Ramón de Lecea, Juez de ins

trucción de la villa de Bilbao y 
su partido.
Por la presente se cita, llama 

y emplaza á Casimiro Ojeda y Bár- 
cena, hijo deGabriely Concepción, 
natural de Terminen, partido de 
Briviesca, provincia de Burgos, 
de 30 años, soltero, jornalero, y 
á Vicente Bueno Gutiérrez, hijo 
de Pascual y Maria, natural de 
Calatayud, provincia de Zaragoza, 
de 26 años, casado, jornalero, re
sidentes que han sido ambos en 
esta villa, sin domicilio fijo,y cuyo 
paradero se ignora, para que en 
el término de ocho dias comparez
can en el Juzgado de instrucción 
de esta villa, sito en el piso l.° 
de la casa Audiencia, en la calle 
de Doña Maria Muñoz, para ser 
emplazados á fin de que compa
rezcan ante la Audiencia de lo 
criminal de esta misma villa en 
causa contra ellos seguida sobre 
hurto de berzas; apercibidos que 

de no comparecer se les declarará 
rebeldes y les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Bilbao á 21 de Mayo 
de 1891—Ramón de Lecea—Ante 
mí, N.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Fresno de Rodilla.

No habiendo comparecido el 
mozo Lorenzo López Munguia, hijo 
de Esteban y de Tecla, núm. 3 del 
alistamiento del año 1890, al in
greso en Caja para cubrir plaza 
en el Cuerpo á que ha sido desti
nado, á pesar de haber sido citado 
al efecto en debida forma con ar
reglo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente de prófugo 
con sujeción á las disposiciones de ; 
los artículos 87 y siguientes de la 
vigente ley de reemplazos, y por 
sus resultados le ha declarado pró
fugo esta corporación en 17 del 
corriente con las condenaciones 
consiguientes de gastos al tenor 
de las disposiciones legales.

En tal concepto se le llama, cita 
y emplaza para que comparezca in
mediatamente ante mi autoridad á 
fin de ser presentado ante la Co
misión provincial para su ingreso 
en la Caja respectiva; apercibido 
de ser tratado en caso contrario 
con todo el rigor de la ley. Y por 
lo que afecta el buen servicio del 
Estado y cumplimiento de las le
yes, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes se sir
van procurar la busca, captura y 
remisión del indicado prófugo á 
este municipio, ó su presentación 
á disposición de la Comisión pro
vincial.

Fresno de Rodilla 22 de Mayo 
de 1891. —El Alcalde, Valentín 
Caballero.

Alcaldía de Frías.

Terminado por el Ayuntamiento 
y Junta pericial el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación del 

repartimiento de la contribución 
territorial, pecuaria y urbana, el 
cual ha de regir en el año econó
mico de 1891-92, las referidas cor
poraciones han acordado se ex
ponga al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de 8 dias á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia, á 
fin de que en dichotérmino puedan 
examinarle todos los individuos 
en el mismo comprendidos, para 
en su caso poder reclamar de 
agravio; pues trascurrido dicho 
plazo no habrá derecho á exami
narle.

Frías 18 de Mayo de 1891 — El 
Alcalde, Pió Quintana.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A los Ayuntamientos.
En la Imprenta y Estereotipia de 

Polo, calle de San Lorenzo, nú
mero 48, y Lain-Calvo, 61, Burgos, 
se hallan de venta los nuevos im
presos para el Repartimiento, 
Listas cobratorias y recibos 
para la cobranza de los re
cargos municipales de la con
tribución territorial y pecuaria, 
que han de servir para el año eco
nómico de 1891-92, exactamente 
ajustados á los modelos oficiales, 
en papel de muy buena clase, siu 
alterar por ello los precios.

Al hacer los pedidos debe espe
cificarse los contribuyentes que 
haya en cada localidad que satis
fagan 3 pesetas, de 3 á 6, y de 6 en 
adelante, y si tienen ó no recargos.

También se encontrarán los do
cumentos necesarios para la for
mación de los repartos de consu
mos y cereales y el municipal, y 
todos cuantos son necesarios á los 
Ayuntamientos y Juzgados muni
cipales.

Tablas de repartimiento de 
la contribución territorial.— 
En la misma Imprenta se hallan 
de venta, ajustadas á lo que cor
responde pagar á los pueblos de 
esta provincia por cuota para el 
Tesoro, recargos municipales y 
premio de cobranza asignado á 
cada partido.

Imprenta de la Diputación provincial.




